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Radicación n.º 11001 31 03 043 2020 00129 00 

 
 
De una revisión del legajo virtual, se hace imperativo ordenar la 

repetición de la publicación realizada en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, ello, porque en revisión de la impresión aportada al dossier, en 
ella se advierte que tal anotación quedó como “privada”, lo que genera que 

los demandados y/o los interesados en la presente Litis, no tengan 

oportunidad de conocer su contenido a través de los medios electrónicos, lo 
que eventualmente, podría ser generador de un vicio en el trámite de la 
causa.  

 
Por lo anterior, por Secretaría, realícese nuevamente el registro 

correspondiente, contabilizando nuevamente los términos señalados en el 
art. 108 del Código General del Proceso, en concordancia, con lo normado 
en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 para tal efecto.  

 
Es importante advertir, que si dentro del término otorgado por la ley, el 

emplazado Urban Group Colombia S.A. no se pronuncia, se tendrá en 

cuenta, la contestación presentada por el curador Ad-litem obrante en el 
archivo digital “Contestacion.pdf”.  
 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 
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